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NUMERO : ! t í ' · t 

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D º 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

AGO ?.; ~ 1961 

( 

El Congreso Nacional por medio de su Resol~ción No. 

26L~, publicada en la Gaceta Oficial No .4451, del 26 de marzo 

de 1932 aprobó la Conver.ción de Agentes Consulares, firmada 

en la VI Conferencia Internacional Americana, La Habana, -

1928, con la siguiente reserva: 

:A.DO 
PlIBLICA DOMINICANA 

11Al o.probar la :presente Convención, el Con6reso Na­

cional, en nombre de la República, hace las sicuientes reser­

vas: niega su aprobación a los artículos 12, 15, 16, 18, 2u y 

21; y aclara que, en el artículo 14, la palabra delito debe 

sex interpretada en sentido lato y abarca, por lo tanto, deli­

tos, crímenes y contravenciones; y en el artículo 17 la frase 

"materic. criminal" comprende toda la materia penal". 

~~ el citado año de 1932 pudo co~aiderarse que la re- ~ · 

ferida co .... :vención se había adelantcdo un poco a la si Guación 

tradicional vigente entonces en lo relativo al status de los 

funcionarios consulares. Fué justificado, pues, que el Congre­

so hiciera la reserva que ha sido transcrita anteriormente, la 

cual, por otra parte, estuvo influída por disposiciones de nues 

tra le 6islaciÓno 

-sigue-



• 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-
S ·.n embargo, desde 1932 a l& fecha el derecho in­

ternccion~1 ha ido aproxi.~do cada vez más la situación de 

103 córsules de C8..rrer' a la de los i'u.ricionarios diplom&ti­

cos. Esto puede comprobarse co~ los trabajos que ha hvcho 

la Comisión de Derecao Intern?cional de l~s Naciones Unidas 

en esta materia, 1~ cual ha pr~parado proy1.:ctos sobre "Re­

laciones e Inn:unidc.des Co 3ula.res 11 ½.ue se1.·'n conocidos en 

la róxi a Aaamtlea General de l~s N ciones Unidas ue se 

celebrará e1:. ,. ... ew Yor.1.C a partir del 19 de septiet10.re p.:-6ximoo 

~n vista de lo expuesto se consi~era conveniente , 

a fin de que nuestro 2aís puvda ir adecurt...1ao =u leuislación 

interna ~ loa 1,ro6resos del derecho inte.rné...cional, que el 

ConGreso N cional retire y aec~are sin efecto 1~ citada re­

serva a 1~ Conve ción de bentes Co .sulD..res de 1928. 

bus art!culos a q~e se refiere e~e reserva dicen tex­

tua1rente &sí: 

11ARI1ICU.uü XII 

A fa:t~ de funcionario dirlorático del Estado del 

Cónsul, éste podri realizar los actos di,10 áwicos que, en 

tales casca, permite el $obic.rno en ~ue esté situado el Con­

sulado. 

ARr.'ICUW XV 

~n las c~usas cri~i1:.ales podrá pedirse por la acu­

sación o la defense l~ aslstenc~a ~ juicio, como ~estigos, 
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de los Agentes Consulares. Esta petici6n se hará con toda 

la consideraci6n posible a la dignidad consular y a los de­

beres del cargo, y será cumplida por parte del funcionario 

consular. 

En los asunten civiles los Agentes Consulares es­

tarán sujetos q la jurisdicción de los tri0u~ales, con la li­

mitación, eso no obstante, de que cuando el Cónsul sea nacio­

nal de su Estado y no esté dedicado a neLocio privado alguno 

con fines de lucro, su declaración le será tomada verbalmen­

te o por escrito en su residencia u oficina y con la debida 

consideración. 

El Cónsul, sin embargo, podrá voluntariamente decla­

rar como testigo cuando no le ocasione serios trastornos en 

el desempeño de sus deberes oficiales. 

ARTICULO XVI 

Los Cónsules no están sujetos a la jurisdicción lo-

cal por los actos ejecutados con car'3..cter oficial en los 
., , 
.J..l-

mites de su competencia. En el ceso de que un particular se 

considere perjudicado por la acción del Cónsul, ~resentará 

su reclamación ante el Gobierno, el cual, si lo considera 

procedente, la hará valer por la vía diplomática. 

ARTICULO XVIII 

La residencia oficial de los Cónsules y los lugares 

ocupados por las oficinas y archivos consulares, son invio­
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lables, y en ningún caso podrán las autoridades locales en­

trar en ellas sin permiso de los Agentes Consulares, ni exa­

minar ni apoderarse, bajo pretexto alguno, de los documentos 

u objetos que se encuentren en una oficina consular. Tampoco 

se requerirá a ningún funcionario consular para que presente 

los archivos oficiales ante los tribunales o que declare res­

pecto de su contenido. 

Cuando los Agentes Consulares estén dedicados a al­

gún negocio en el territorio del Estado donde ejercen sus fun­

ciones, el archivo del consulado y los documentos relativos al 

mismo, se conservarán en un local completamente separado de a­

quel en que guarde sus papeles privados o de negocioso 

ARTICULO XX 

Tanto los Agentes Consulares como los empleados de 

un consulado, nacionales del Estado que los nombre, que no se 

dediquen a negocios con fines de lucro en el Estado en que de­

sempeñan su funci6n, estarán exentos de toda tributación na­

cional, del Estado, la provincia o el municipio, impuesta a su 

persona o bienes, exce9to la que grave la posesión o propiedad 

de bienes inmuebles situados en el Estado en que ejerza sus -

funciones o los productos de los mismos. ~os Agentes Consula­

res y empleados nacionales del Estado que representan, están 
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exentos de impuestos sobre los sueldos, honorarios o jorna­

les recibidos por ellos en retribución de sus servicios con­

sularesº 

ARTICULO XXI 

~l empleado que sustituya al Agente Consular en su 

ausencia o por otro motivo disfrutará, durante su interina­

tura, de las mismas inmunidades y prerrogativas. 11 

~n tal virtud me es grato solicitar del Congreso 

Nacional, por mediación de ese elevado Cuerpo de su digna 

presidencia, que tenga a bien dictar una Resolución por me­

dio de la cual retire y deje sin efecto la reserva que hizo 

a la Convención de Agentes Consulares de 19280 

Dios, Patria y Libertad, 

N 
Presidente de 
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VIS O: l in~ieo 14 del rt! ulo 38 d la Constituci6n d 1 

R p~ lic ; 

VISTA: L e oluoi6n d l 26 d ro de 1932 que prob6 la 

Conve ci6n de A tes Con ul r ª• firma.da n l TI Oonf' renci Int r- 1 

nacion~l rio na, n La Hab n, 1928, con l serv· d lo i ienJ 

t s rt!culos; 12, 5., 16, 1g, 20 y 21; 

R E S U !!i J.. V 1, , 

U ICO: R tir r y d clarar sin recto l r serv s del ar­

ticulos 12, 15, 161 18• 20 y 21 de la Conv ncidn de hgentes Consula­

r de 1928, fir d n la VI Conf r noia Internaei nal ~rican, en, 

L 8 ana, Nu copi do a la 1 tr die as!: 

.J:lOULO XII 

A faltad f'uncionsrio diplo lítico d l "'t~do del Cóns l, -

t pcxlr1 r liz r los actos diplo tioo _ue, n tale caso , pe i-

te el Gobi rn n et' situ do l Consul do. 

1IOULO ~ 

En la e u as crimin l s po rá p dir e por 1 cus ei6n la 

def nsa la a istencia a juicio, co o t stigos• d lo .... Agentes Con ula 

res. ~sta t1ci6n s bar• con toda la oonside1 oi6n posible 1 di 

nid d consular y los deb r s d 1 oargo, y s fá e .plida por .te 

d l funcion rio consular. 

EL 1 

En los suntos civil lo gent s Oonsulare st rán suj tos j 

jurisdiocidn de los tribunale·• con la litr.dt c.6n, son ob -

tanta, de ( u c~ndo l Cónsul ea nacional. de u e t do y no est, 

ded.ic do a n ,.ocio riv do alguno con fines de lucro, u del racidn 

le será tomad verbalm nt o or crito en su re id ncia u oficina 

y con la ije~ida consideraci&n. 

El C6nsul• sin embargo, podrá voluntari ente declarar co 
/ 

1 

~stigo cu lldo no le ocasion s rios trastornos 

"·es of icfales. 

n el desem efio de us 
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2 
da n l VI Conferencia Intern c1onal ricana, en 
La Haban • 

ARTICULO XVI 
Los Odnsul no stán suj ·os a la j .sdiccidn loe 1 por l 

ctos ejecut dos con caráct r oficinl en los límites d nu comp t ncia. 

Rn el caso d qu un p ticular sn considere pe~judic~do por la ncci~n 

del C6ñsul, pre ntar~ sur olamaclón ant el Gobierno, el cual, si lo 

considera proo d nt , le hará vuJ.er por la vía diplom!itiea. 

AI1oTIOULO l'VIII 

L resid nci~ ofioi l de los Odnsul y los lugar s oaupa­

dos por las oficinac y archivos consular • son inviol bl~s. y n ni -

g4n ~aso podr~n las autoridade locales entrar n ellas in permi o de 

los A entes Consulares, ni examinar ni a derar e, bajo pretexto alguno, 

d los documentos u objetos que se encuentran n una 0.1: icina consular. 

T mpoco se r qu rirt ningún funcionario aonsul r para u preaent lo 

archivos ofiai les n.nt. los tribunaL.~.s o que dealar. res e to d su con­

tenido. 

Cue. do los Ag nte C nsulares st n d diendos . algÚn ne­

gocio n 1 territori.o del Estado do11de j re n sus funciones, l r­

chivo del cons1 le.tlo '" los documentos relativos al mismo, se cona rvarán 

en un local co pl tamente s parado de aqu len ('lue guard sus p l 

privrldos o de ne,pc io.a. 

ARTICULO XX 

T. to los Ag nt a Oonsul r s como loa emple a.dos de un consu-

1 do, nacionales del Estado que lo$ nombre, qu no se dediquen a ne ocio 

con fin.s de lucro n -1 Est do en qu de e pefia u unai&n, st rdn 

~ nto d tod tr1butac16n nacional, d l E tado, la pro incia o l mu­

nicipio, i puesta s,1 p rsona o bi ne , excepto la qu gr v ln pos -

sicSn o propiedid de bi ns inmuobl situ do n el Estado en qu ej r-

aa us funcione o los productos de lo mis os. Los A nt-s Consulares 
y empl ados nacionales del Est do que repr sent n, st4n ex nto de 1m• 

st~ sobr los sueldos, honorario o jorn 1 r eibidos por ellos 
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